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VISTO el Ref. N° 13/19 del Expte. N° 45.152/19 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo solicita la convalidación de la Res. N° 265-019 por la que se aprueba el 
llamado a concurso público de antecedentes (títulos y méritos) y oposición para proveer un (1) cargo‘de 
Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva para el Área Ciencias Básicas, Tecnología, Producción y 
Gestión con desempeño en las Cátedras “Diseño de Instalaciones II” y “Acondicionamiento 
Artificial”, del Plan de Estudio aprobado por Res. N° 2606-HCS-07 (equivalente a “Acondicionamiento 
Ambiental 11” del Plan de Estudio aprobado por Res. N° 031-79 y su modificatoria Res. N° 2283-HCS- 
1999, vigentes) y designa el jurado que entenderá en el mismo;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Enseñanza y Disciplina,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
- En sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2021- 

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar la Res. N° 265-019del Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo mediante la cual aprueba el llamado a concurso público de antecedentes (títulos y méritos) y 
oposición para proveer un (1) cargo de Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva para el Área 
Ciencias Básicas, Tecnología, Producción y Gestión con desempeño en las Cátedras “Diseño de 
Instalaciones II” y “Acondicionamiento Artificial”, del Plan de Estudio aprobado por Res. N° 2606- 
HCS-07 (equivalente a “Acondicionamiento Ambiental 11” del Plan de Estudio aprobado por Res. N° 031- 
79 y su modificatoria Res. N° 2283-HCS-1999, vigentes), designando el Jurado conforme al siguiente 
detalle:

TITULARES:
ARQ. JOSE LUIS PATRICIO GUIJARRO
ARQ. GUILLERMO GONZALO
ARQ. ARTURO RAUL MARISTANY (U.N. de Córdoba)

SUPLENTES:
ARQ. JORGE NEGRETE 
ARQ. SARA LIA LEDESMA
ARQ. SILVINA IVANA ANGIOLINI (U.N.de Córdoba)

ARTICULO 2°.- Vuelva a la Facultad de origen para la prosecución del trámite correspondiente,
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